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' Co.t" IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de [oviembre de 2009.
ptutafo 29.
2 Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sertencia del21 de junio de 2002, pturafo 146.

defensa i¡herente a toda perso¡a, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus de¡echos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una rcsolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados püeden exponel, de manera escrita )
oral. los argumentos pertinentes, concret¿indosc el principio de inmediación que
debe rcgir en todo proceso constitucional.
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10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potcstad de administrar justicia constiluye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobrc las pelsonas, su ejercicio resulta oonstitucioÍal cuando se
brinda con csticto respcto de los de¡echos inherentes a todo sc¡ huma¡o, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas gamntías.

11. Cabe añadir que la palticipación directa de las partes, en del'ensa de sus intercses.
que sc corcede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contmrio, se decidiría sobre la esfera de inte¡és de
una pe$ona sin pcrmitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el 'l ribunal Constitucional tiene el debcr
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisioncs, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razoncs, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corle Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defe¡sa "oblíga al Estado a trutar al indiyiduo en todo mouento como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mbmo,,t , y gt)e ,,para que exista debido proceso legal
es preciso que ufi justiciable pueda hacer valer sus derecht¡s y defender sus
intereses en^forma efectiva y en cnndiciotl¿! de iguatcl.ld procetal con otros
tuti¡tctalrl?f'-
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17. Por lo demás, zatatis m tandis, el prccedente vinculatte contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en orros
lallos, como en cl caso Luis Siínchez Lagomarcino Ramí¡ez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del misrno modo, constituye una reafirmació¡ de la naturaleza
procesal de los procesos constitucio[ales de la libertad (supletoriedad, r,ía previc,
vías paralelas, lilispendcncia, invocación del derecho constitucionai líquido y
cierto, etc. ).

NATURALEZA I,RoclsAL DEL RECURSo DE AGRAylo CoNSTrrucroNAL

13. EI modelo dc "instancia de falio" plasmado en la Constitución no puede ser
desviftuado por el T bunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su rcformador, toda
vcz que como órgano constituido también cstá sometido a la Co¡stitució¡1.

14. Cuando se aplica a ün proccso constilucional de la libe¡tad la de¡ominada
"sentencia interlocutoria", el ¡ccurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
vcrdadera esencia jurídica, ya que cl Tribunal Constitucional no tienc competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalifica¡" elrecurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional, el
'lribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al ]'ribunai lo que 1e corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre cl fondo. Por ende, no le ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho rccurso. sino por el contrario de "conocer,, lo qüe la patte alega
como un agravio que le causa indel'ensión.
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16. Por otro lado. la "sentencia intcrlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fó¡mr as imprccisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especificosj a sabe¡,
identiñcar en quó casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
al'ectar, entae otros, el dcrecho fundamental de defensa. en su manii¡stación de ser
oido con las debidas garantías, pues elio daría lugar a decisiones subjetivas y
carentcs de predictibilidad, afectando notablemente a los jüsticiables, quienes
tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.
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18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvifiuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia eD sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y rcparfi los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el prcscnte caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que ga¡antiza que el Tribu¡al Constitucional, en tanto instaÍcia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escucha¡ a las perconas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucjonal, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacioDal de protección de derechos
humanos.

20. Como ahrmó Raúl I.'cmero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitució11, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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